RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005865, Ent. N° 7671/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº39/12  convocada para la renovación de la flota automotriz del CEIP;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 9/12/13 – Acta N° 77 – el Consejo dispuso: a) aprobar la oferta de Blommy´s S.A., por un total de U$S388.000, correspondientes a 16 vehículos Hyundai H1, Grand Starex Minibus, 2.5 TCI (precio unitario – U$S 22.900) y un vehículo Hyundai H1, Grand Starex Furgón, 2.5 TCI (precio unitario – U$S 21.600), cuyo pago se efectuará mediante carta de crédito irrevocable, entregando como parte de pago, los vehículos usados, propiedad de ANEP- CEIP, por un total de U$S143.000; y b) elevar al Consejo Directivo Central solicitando su aprobación, por ser la ANEP la titular de los vehículos que serán enajenados como parte de pago, solicitando asimismo la delegación en la persona que ejerza la Dirección General del CEIP, de la representación de la ANEP en el otorgamiento y suscripción de la documentación necesaria a fin de formalizar la operación (incluidos los títulos de propiedad);
2) que el Contador Delegado acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en razón de que las prestaciones comenzaron a ejecutarse con anterioridad al contralor de legalidad que compete a este Tribunal;
3) que por Resolución Nº 28 de fecha 03/12/14, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto, expresando que efectivamente el gasto comenzó a ejecutarse sin la intervención correspodiente, y que asimismo se deberá tener presente por el Consejo de Educación que debe comunicar las resultancias de la investigación administrativa al Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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